
LEY SOBRE DERECHO DE AUTOR  

DECRETO - LEY Nº 156 de 1994 
 

 

 

Artículo Único.- Se modifican los artículos 43, 45 y 47 de la Ley Nº 14 del 28 de 
diciembre de 1977, Ley del Derecho de Autor, los cuales quedarán redactados del 
modo siguiente:  

Artículo 43.- El período de vigencia del derecho de autor comprende la vida del 
autor y cincuenta años después de su muerte, salvo las excepciones señaladas 
expresamente en esta Ley. Si se trata de una obra en colaboración, el período de 
vigencia del derecho de autor se extenderá cincuenta años después del 
fallecimiento de cada autor. 

El plazo de cincuenta años señalado en este artículo comienza a contarse a partir 
del primero de enero del año siguiente al fallecimiento del autor. 

Artículo 45.- En el caso de una obra de autor desconocido, o de una obra publicada 
anónimamente o bajo seudónimo, el derecho de autor estará vigente hasta que 
expire el plazo de cincuenta años a partir de la primera publicación de la obra. Sin 
embargo, si antes de expirar este plazo se demuestra legalmente la identidad del 
autor, se estará a lo dispuesto en el Artículo 43. 

Artículo 47.- El período de vigencia del derecho de autor sobre una obra creada por 
un procedimiento análogo al de la fotografía, o sobre una obra de las artes 
aplicadas, se extiende a veinticinco años a partir de la utilización de la obra. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Unica.- Se derogan cuantas disposiciones legales se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto-Ley, que comenzará a regir a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República. 

 


